
R E G L A M E N T O 

QUE S. M. SE HA DIGNADO APROBAR 
con la calidad de por ahora,y hasta que la experiencia acredite lo 
mas conveniente, según lo pidan las urgencias del Estado, de con-

formidad con el Re.¡I Decreto é Instrucción den de Septiembre de 
este año, de los Derechos que se han de cobrar para desde primero 
de Enero del año próximo venidero de \ 7 S 6 en las Administracio-
nes de Rentas Provinciales de las Ciudades y Pillas Capitales de-
Provincia y Partido, que actualmente se hallan encabezadas, v se 
han de administrar de cuenta de la Real Hacienda en los qua ro 
Rey nos de Sevilla, Granada, Córdoba y Jaén, como también en ¡as 
que actualmente se hallan ya establecidas en los mismos ke 1 nos,ex-
cepto las de las Ciudades de Sevilla,Granada,y los Puertos de mar, 
para las quales se harán distintos Reglamentos, y en el ínterin ¿e 
han de seguir en ellas el orden y exacción de derechos que en el dio. 
se cobran : todo sin embargo deque en alguna parte se varíe el or-
den del Alcabalatorio y Millones, por ser conforme a la igualdad 
déla contribución que de<ea establecerse, y de que en las Capitales 
que se han de poner en Administración, ó en las que ya lo están se 
hallen enajenados en el todo ó parte algunos de los derechos de 
Alcabalas ó Cientos, ó hubiere privilegio de exención, pues en el 
primer caso se dará la parte correspondiente al dueño de lo ena-
jenado, y en el segundo se entregará al mismo Pueblo para au-
mento de sus proprios ó fondos públicos, con cuyo auxi'io podrá 
escusar otros arbitrios que recaude en distinta forma y contra la 
misma igualdad. 

RAMO DE CARNES. 

Em la venta que se haga de carnes de ganado 
Ventaycon- ^ , Cabrio , de Cerda y Lanar ( exclusa la 

tumo por me- _ . ' . , ' , J ,, N 

¡u>r. Übeja ) asi en las Carnecerias publicas como en 

los Rastros, Puestos, y Casas particulares (en que 
se incluyen los destrozos de las Resesque seatoci-
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nan, y lo que se mate para vencieren canal) se ha 

de exigir por Alcabalas y Cientos un ocho por 

ciento del precio á que se despachen deducido 

el importe de los derechos de Mil lones y otros 

qualesquiera que se hallen impuestos sobre aque-

llas, en lugar del catorce por ciento que general-

mente se cobra en dichos quatro R e y nos, y que 

se fijó en el ultimo Reglamento formado para 

Xeréz de la Frontera. Y por Millones se han 

de cargar y exigir tres maravedís en cada libra 

de á diez y seis onzas de las que se despachen, 

en lugar de los ocho que prescriben las conce-

siones del R e y no. 

Cbeja. £ n la venta de carnes de Obeja que se haga 

en el tiempo y forma que está permitido no se 

causan derechos de Millones , pero sí los de 

Alcabalas y C i e n t o s ; y por estos se ha de exi-

gir en qualesquiera de dichos Puestos un ocho 

por ciento del precio neto á que se haga la 

v e n t a , en lugar también del catorce por ciento 

que comunmente se cobra , y se estableció en 

el mismo Reglamento de Xeréz. 

^ ^ D e los Menudos, Cabezas y demás Despojos 

Despojo" y délas Reses, que se vendan al público en dichas 

Carnecerias, Puestos, y Casas particulares, se ha 

de exigir un dos por ciento de Alcabalas y Cien-

tos, y nada por Mil lones , en lugar del ocho y 

medio, y hasta el catorce por ciento de Alcaba-

las, Cientos y derechos de Millones que al pre-

sente se cobran en algunas partes de los citados 

quatro Reynos. 
Pielo. D e las Pieles con lana, ó sin ella , se exigirá 

un quatro por ciento del precio á que se vendan, 
en lugar del catorce por ciento , ó tanto fijo 



por Piel s ó su equivalente , que ahora se cobra, 
con exclusión de la lana tina y entrefina, que 
tengan las Pieles, pues ha de contribuir con los 
dos reales en arroba en sucio, que despues se 
expresarán. 

Por cada cabeza de ganado Bacuno, C a -
brío , de Cerda ó Lanar ( exclusa la Obeja ) que 
se mate por vecinos ó residentes en el Pueblo 
y su termino , ó se introduzca muerto de fuera 
de él para su propio consumo, se han de exi-
gir por Millones ocho reales, siendo Seglar el 
consumidor, y siendo Eclesiástico, en quanto 
compre he n da i>u taso , tres reales. 

RAMO DEL VINO. 

E n la venta de V i n o por menor, que se ha-
ga , asi en Puestos públicos como en Casas y 
Puestos particulares , se exigirá por derechos de 
Alcabalas y Cientos un ocho por ciento del pre-
cio neto, que señale la justicia, en lugar del ca-
torce por ciento que generalmente se cobra en 
dichos quatro R e y nos; y por Millones la sépti-
ma parte del mismo precio (que es lo que corres-
ponde á la octava y reoctava) y veinte y ocho 
maravedís en cada arroba de impuestos fijos, en 
lugar de los sesenta y quatro que están señalados, 
y se están exigiendo : todo siguiendo, en el mo-
do , y forma, la cuenta y reglas que para estos 
cargamentos explica la Real Cédula de 2? de 
Octubre de 1 7 4 2 ; advirtiendose que lo mismo 
se ha de executar con las ventas que al por me-
nor hagan los Eclesiásticos, pues en esta parte 
no hay distinción, según se declara en la Real 
Cédula de 29 de Junio de 1760. 
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Consumo por 
m.iyor di ve-
cinos y resi-
dentes. 

Venta y con-
sumo por me-
ñor. 



Ventas por 

mayor. 

Contribución 
de vecinos ó 
residentes por 
cus consumos 
al por mayor. 

E n la venta de V i n o por m a y o r , que para 

qualcsquier fin hagan en el Pueblo y su término 

ios C o s e c h e r o s , A l m a c e n i s t a s , T r a t a n t e s y A r -

rendadores de V i ñ a s , de Rentas ó de D i e z m o s , 

se les ex ig irá , siendo Legos , un quatro por c ien-

to de Alcabalas , y C i e n t o s , en lugar del ocho, 

y hasta catorce por c iento que ahora se cobran, 

y corresponden al Alcabalator io y C i e n t o s ; y si 

fueren del E s t a d o Eclesiást ico se observará la 

distinción s iguiente: 

S i la venta por mayor se hace por Eclesiás-

ticos particulares de vino que proceda de hacien-

das ó rentas proprias; de Capellanías, Beneficios, 

ó Diezmos que les pertenezcan por derecho per-

sonal ó Ecles iást ico , nada se les e x i g i r á ; pero 

si fuese de arrendamiento ó de otra qualesquie-

ra clase de negociación se les cobrará el mismo 

quatro por ciento que á los Legos . 

Si la venta la hiciere alguna Comunidad 

Eclesiástica» Obra-Pía , y demás clases compre-

hendidas en la de M a n o s muertas, y procediere 

el v ino de haciendas ó rentas adquiridas antes del 

C o n c o r d a t o celebrado con la Santa Sede en 26 

de Septiembre de 1 7 3 7 , nada se les exigirá; 

pero si fuese de haciendas ó rentas de posterior 

adquis ic ión, se les exigirá el mismo quatro por 

c iento que á los L e g o s : todo en conformidad, y 

por las reglas que previene la citada Real Cédula 

de 2 9 de J u n i o de 1 7 Ó 0 , dada para la obser-

vancia del C a p í t u l o V l l l . d e dicho Concordato. 

A los v e c i n o s , y qualesquiera otros residen-

tes en el P u e b l o , y su término, que se surtan de 

v ino por mayor para su consumo , ya sea com-

prándolo en el mismo Pueblo y su término, y* 



t rayéndolo de otro por cuenta propia, y ya re-
cibiéndolo de regalo , se les ha de exigir, siendo 
Seglares, el mismo ocho por ciento , la misma 
séptima parte, y los mismos veinte y ocho ma-
ravedís en arroba que se estén cobrando en el 
Abasto del por menor al tiempo en que hagan 
la compra, ó la introducción en el Pueblo, 
para que sea igual la contribución de los Consu-
midores por mayor , con la de los de por menor. 
Y siendo del Estado Eclesiástico solo se les exigi-
rá en iguales casos, la séptima parte ( conside-
rada también por el precio neto que rija en el 
•Abasto de por menor) y los veinte y ocho ma-
ravedís de impuestos fijos en cada arroba , no 
excediendo del taso que les esté hecho por el 
Juez Eclesiástico, pues en todo loque exceda 
deberán pagar lo mi*mo que va explicado para 
los Legos. 

Los Cosecheros Seglares , los Almacenistas, 
Consumos Tratantes , y qualesquier otro dueño de vino 

%¡£.he 0i q u e s e a dicho Estado, deberán pagar los mis-
mos derechos que para los Legos explica el A r -
tículo antecedente , por todo el vino que con-
suman de sus proprias cosechas, arrendamientos, 
acopios, ó negociaciones ; y para la cantidad de 
v ino que á este fin necesiten según su familia y 
labores, ha de preceder el correspondiente ajus-
te y regulación con la Administración de R e n -
tas Provinciales, en la qual les estará formado 
cargo según el a foro; se les recibirá en data de 
este el importe de aquella, y se les irá igual-
mente abonando todo lo que vayan vendiendo, 
extrayendo de su cuenta, ó despachando en qua-
lesquicra otra forma; cargando y exigiendoles 

a iij 



Consumo 
¿i Cosecheros 
Eclesla lieos. 

Vino que 
te quema para 
¿¿uari'unu. 

Q 

los derechos que correspondan á estas salidas, 

ó data de la espocie ; y si al ajustar la cuenta re-

sultase algún alcance en dicha especie contra el 

Cosechero ó dueño del v i n o , se le exigirán por 

todo el que sea los derechos de Mil lones é im-

puestos , que á la sazón se cobren en el A b a s t o , 

y ademas un doce por ciento de Alcabalas y 

C i e n t o s del precio n e t o , que también rija en 

el Abasto. 

L o s Cosecheros Eclesiásticos Seculares que 

sean propietarios de las V i ñ a s , ó las posean por 

sus Capellanías y Beneficios , ó tengan v ino de 

renta ó Diezmos que les pertenezcan por dere-

cho personal ó Ecles iást ico , nada deberán con-

tribuir, por l o q u e de su procedenc ia , y según 

su taso consuman en sus casas , familias y la-

bores ; y por consiguiente de todo lo que para 

estos fines se les señalare por el Juez Eclesiásti-

co , se les hará por la Administrac ión el abo-

no correspondiente en el pliego de cargo de su 

respectivo aforo , sin cargarles, ni exigirles dere-

chos algunos. Y lo mismo se entenderá con las 

C o m u n i d a d e s , Obras Pías , y demás comprehen-

didas en la clase de M a n o s muertas por el v ino 

que consuman, procedente de haciendas ó rentas 

adquiridas antes del C o n c o r d a t o del año de 1 7 3 7 ; 

pero por las que sean de posterior adquisición, 

deberán pagar lo mismo que vá explicado por lo 

tocante á Cosecheros Legos; y lo mismo los E c l e -

siásticos particulares , por lo que sea de arrenda-

miento , ú de qualquiera negociación. 

D e l V i n o que se queme para Aguardiente 

por Cosecheros ú otra qualquiera persona , solo 

se ha de exigir por Mil lones la octava parte del 



precio en que se estime el v i n o , según su ca-
lidad. 

RAMO BE VINAGRE. 

Venta y con- E n la venta de Vinagre por menor , ya sea en 
sumo por m¿- ^ o r , J 

ñor. J u es tos públicos , ya en casas o Puestos par-
ticulares, se exigirá por Alcabalas y Cientos un 
ocho por cierno del precio neto que señalare la 
Justicia , en lugar del catorce por ciento que ge-
neralmente se cobra en dichos Reynos ; y por 
Millones la séptima parte del mismo precio, 
dejando de exigir los treinta y dos maravedís de 
impuestcs fijos que en el dia se cobran: todo 
siguiendo en el modo y forma la cuenta y re-
glas de la cicada Real Cédula del año de 1 7 4 2 , 
y las demás advertencias que van hechas para la 
venta de vino por menor. 

Venta por f E n la venta de Vinagre por mayor, se exi- -
' gira el mismo quatro por ciento de Alcabalas y 

Cientos , que vá señalado para la venta por ma-
yor de vino, con la misma distinción que alli se 
previene , por lo tocante á vendedores Eclesiás-
ticos , en lugar del ocho, y hasta el catorce por 
ciento que en el dia se cobra. 

Consumo por E n quanto á los consumos de Vinagre por 
mayor. mayor, asi de vecinos y residentes, come» de C o -

secheros, se observará la misma exacción del 
ocho por ciento, y séptima parte del precio neto 
que se previene para los puestos del por menor; 
siguiendo en todo lo demás las reglas y preven-
ciones que van explicadas , por lo tocante á igua-
les consumos de vino. 

4 ix 



r a m o d e a c e y t e . 

renta y con- Tor cada arroba de A c e y t e que se venda por 

nmeporme n i c n o r , ya sea en Puestos públicos, ya e n C a s a s 

ó Puestos particulares, se exigirán tres reales de 

vellón tenga el precio que tuviere la especie, en 

lugar del catorce por ciento de A l c a b a l a s , y 

C i e n t o s , séptima parte de su precio neto, y cin-

qüenta maravedís de impuestos fijos que general-

mente se cobran en los citados quatro Reynos . 

Venta por E n la venta por mayor de A c e y t e , que se 

haga en el Puvb. 'o, y su término para quales-

quier fin, se exigirá el mismo quatro por ciento, 

y bajo las mismas reglas y prevenciones que van 

explicadas en el Art iculo de Venta por mayor de 

V i n o , en lugar del o c h o , y hasta el catorce por 

ciento que se está cobrando. 

Consumos Je t° s consumos de qualesquiera vec inos , y 

por mayor y residentes en el Pueblo, que se surtan por mayor; 
Je Cosecheros. i j /-« i ' t \ - t i 

en los de Cosecheros o Dueños Legos , y en los 

de Fábricas de Jabón, ó de otro qualesquier gé-

nero, se cobrarán los mismos tres reales en ar-

roba, (sin atención á su precio) que van señala-

dos para el consumo por menor ; y en los alcan-

ces que resulten á los Cosecheros, ó Dueños L e -

g o s , se exigirá, además de los expresado» tres 

reales en arroba, un quatro por ciento del pre-

cio de la especie , regulado por el neto que ten-

ga en el puesto del por menor , y se seguirá en 

todo lo demás el orden , que vá explicado para 

consumos de por mayor de vino, con sola la ex-

cepción, por lo tocante al estado Eclesiástico, de 

que ha de satisfacer lo mismo que el de L e g o s 

dichos tres reales en arroba de todo el aceyte que 
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•curnpre en el Pueblo, rrayga de otro, ó reciba 
de regalo, respecto á que dicha cantidad no lle-
ga á lo que debe contribuir por lo correspon-
diente á los diez y nueve millones y medio. 

NOTA. 

Eti los Pueblos de Administración en que no 
se halle enágenado de la Corona el derecho de 
P i e l Medidor del V i n o , Vinagre, y Aceyte, que 
consiste en quatro maravedís por cada arroba que 
se afora , mide, pesa ó consume, se exigirá en to-
•das las que se vendan al por mayor, además del 
quatro por ciento que señala este Reglamento; 
y se cobrará en los Alcances de Cosecheros ó due-
ños Legos de dichas especies. 

£fl' •• Mlh'i' ' J Tgff ** | r •% 

RAMO DE VELAS DE SEBO. 

». • OI '' O # Jl . • ^ 'i i* I * I 

D e las Velas de Sebo se exigirá un quatro 
por ciento de Alcabalas y Cientos del precio de 
Ja venta ( en lugar del siete por ciento á que se 
moderó el catorce en el Reglamento formado 
para Xeréz)y quatro maravedís en libra por Mi-
llones. 

RAMO DE JABON. 

E n la venta de Jabón duro ó blando , sea 
por m a y o r , ó por menor se exigirá, en lugar 
del diez , y hasta el catorce por ciento que se 
está cobrando , y del siete por ciento á que se 
moderó últimamente para Xeréz, un quatro por 
ciento de Alcabalas y C ientos , excluyendo para 
exigirle el derecho de quatro maravedís en libra 

á v 



que tiene esta especie , y se recauda con sepa* 

ración de las Rentas Provinciales. 

NOTA. 

Si los dos R a m o s antecedentes de Velas de 

S e b o , y Jabón ó alguno de ellos , estuviesen por 

abasto, v se hiciese introducción en el Pueblo de 

estas especies por vecinos ó residentes para su con* 

sumo, se les exigirá el mismo quatro por ciento 

que se este cobrando en el A b a s t o , aunque lo en-

tren de cuenta propia ó de regalo , para que asi 

resulte la uniformidad de la contribución., excep-

tuando de esta al E s t a d o Eclesiástico en lo que 

sea correspondiente a su taso ; y á todos indistin-

tamente se les exigirán los quatro maravedis 

en libra de Velas de S e b o , pertenecientesá los 

diez y nueve millones y medio. 0. Lf. S\ 

Por qualquiera otra especie, ó género que es-

té por Abasto público en el P u e b l o , se seguirá 

la misma regla de exigir á los sugeros L e g o s , que 

la introduzcan de su cuenta ó de regafo para su 

consumo , aquel tanto por ciento de Alcabalas y 

Cientos que se cobre en el Abasto de la especie 

que asi introduzcan. .. m 

ALCABALATORIO POR TOBAS LAS 
demás ventas, que no se comprehenden en los 

Artículos antecedentes. l 

J } E n las especies y géneros sujetos al R a m o 

nentr* JcI ^ ^ i e n t ° i que son, en general, todos los que se 

introducen por forasteros para su venta en el Pue-

blo , se cobrarán los derechos siguientes; cón pre-
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vención de que también se recaudará con este ra-
mo lo que en los antecedentes Artículos se man-
da cobrar de las especies que se introduzcan de 
cuenta propia ó de regalo, para consumo en el 
Pueblo. ; : 

.c o ¡Por cada fanega de Trigo,, que se in-
troduzca de fuera aparte para su venta 
en el Pueblo de Administración, se exi-
girán diez y seis maravedís de vellón... 16. 

Por cada una de las de Cebada, 
C e n t e n o , y demás semillas, doce ma-
ravedís.... 12. 

Por la Seda en crudo , que se in-
troduzca en la misma forma, se exigirá 
un dos por ciento del precio á que se 
venda i . p . i o o . 

Por la Lana churra , común y or-
dinaria , id 2. p. i oo. 

Por las Hortalizas y legumbres se 
exigirá un dos porciento 2 .p . ioo . 

; Por el L i n o y Cáñamo en rama ó 
rastrillado de estos Rey nos, que se in-
troduzca para su venta , nada se co-
brará.., .'..........:.... o O 

Por todas las manufacturas de i á-
brica del Reyno , que entren de otros 
Pueblos á venderse en el de la Admi-
nistración eventualmente, se exigirá el 
jiiismo dos por ciento del precio de 
«ie de Fábr ica , que adelante se dirá.... 2 -p . ioo . 

Por los Pescados de las Pesquerías 
del Rey n o , que se introduzcan en la 
misma forma, se exigirá un dos por 
.ciento 2 , p . i o o . 
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Por todos los demás géneros, espe* 

cíes, v cosas de producción, fabrica , ú 

oficio del Rey n o , que eventualmente 

entren para su venta en el Pueblo de 

la Administración, se exigirá un quatro 

por ciento 4- p. i o o . 

Por todas las manufacturas , gé-

neros, especies, y cosas de produc-

ción, fabrica, ú oficio de otros R e y n o s 

(sin distinción) que entren eventual-

mente á venderse en el Pueblo de la 

Administración, se exigirá un diez por 

ciento efectivo del precio en que se ha-

gan las ventas lo.p. loo. 

NOTA. 

P o r no ser correspondiente reducir á un tanto 

fijo general lo que á dichos respectos puede se-

ñalarse por libras , arrobas, cargas, docenas y 

cabezas, mediante la diferencia de valor, y cosas 

que en cada Pueblo entran : L o s Administrado-

res , con el conocimiento debido, formarán , y 

remitirán a la Dirección General de Rentas, una 

razón del que corresponda á cada cosa de lasque 

ordinariamente se introduzcan en el Pueblo de su 

Administración: en el supuesto de que no han de 

incluir en señalamiento fijo nada délo que sea de 

otros Reynos, pues de esto se ha de exigir el diez 

por ciento efectivo del precio en que se haga la 

venta, como se dirá en su lugar, y se ha de con-

tinuar en todas las ventas y reventas, que se v e -

rifiquen , lo qual no ha de entenderse con las 

demás cosas del R e y n o sujetas á este R a m o del 



Lana fnay 

$ntrefina , y 
Jluinof. 

Venta de Ge-
nero s Esiran-
geros. 

Venta de 
cexidos^y ma-
nufactura} na-
cionales. 

Pescados del 
Reyno. 

tino, )• Ca-
tamo. 

V i e n t o , pues, hecha \A cobranza en su entrada, 
nada se bolverá á exigir por sus reventas en el 
Pueblo. 

D e la Lana fina ó\entrefina y añinos se han 
de cobrar por punto general, al tiempo de su 
corte en cada año, dos reales de vellón de cada 
arroba en sucio: bien se destine á las Fabricas 
y consumo del Reyno , ó á su extracción de é l ; 
con declaración de que estos dos reales se han 
de exigir sin distinción, aunque la que se ex-
traiga no vaya vendida sino es por cuenta del 
dueño de ella. 

l ) e las ventas que se executen de Géneros 
Estrangeros se ha de exigir por Alcabalas y Cien-
tos un diez por ciento del precio corriente de 
venta , sin distinción de especies ; pues quando 
por circunstancias ó motivos urgentes sea con-
veniente alteración ó modificación en algunas 
clases, ó casos,« se comunicará la resolución 
correspondiente. 

L o s texidos y manufacturas nacionales han 
de ser libres de derechos en las primeras ventas 
al pie de las Fábricas, ó parages señalados por 
ta l ; y en las demás se ha de cobrar un dos p0r 
ciento por el precio de pie de Fabrica , según 
las declaraciones hechas sobre este asunto, en ju-
gar del i iete , y mayor tanto por ciento que se 
ha cobrado hasta el catorce por ciento que pres-
criben las leyes del Alcabalatorio. 

E n los Pescados de las Pesquerías del Reyno, 
se observará lo mandado en Real Orden de 23 
de Diciembre de 1782 , y declaraciones poste-
riores. 

i£n las Ycntas de Lino, y Cáñamo en rama 



Varas Je 
fítreJaJcs. 

Ventas Je 
Fr uos y y Es-
qui mas ¡obre 
la tierra. 

' Venta ¿e 
Yerbas ) Be-
Ilotas. 

Venta de 
Car.ados. 

*4 
6 rastrillado , de estos R e v n o s , se observará ía 

exención de Alcabalas y Cientos concedida por 

Real Orden de 9 de M a y o de 1 7 8 ? . 

E11 las ventas de heredades y demás e n i g e -

nacionesque se executen de posesiones, y demás 

bienes estantes en el Alcabalatorio del Pueblo, 

de qualquiera clase que sean , se exigirá un siete 

por ciento ; entendiéndose lo mismo por lo to-

cante á los C e n s o s , que se impongan sobre tales 

fincas, y rebajándose los que tengan las que se 

enagenen p ira exigir de lo restante el expresado 

siete por ciento. 

E n los frutos y esquilmos, que se vendan alza-

damente en las tierras, sin llegar á recogerse por 

sus dueños , se exigirá un seis por ciento , si los 

tales dueños de frutos fuesen propietarios de la 

hacienda; y si fuesen colonos ó arrendadores, so-

lo se cobrará un tres por ciento. 

E n las ventas, ó arrendamientos de yervas, 

bellota, y agostaderos del término , y Alcabala-

torio del Pueblo , se cobrará un siete por c iento 

del precio del arrendamiento, ó venta , si hasta 

ahora no huviere práctica de exigirse mayor can-

tidad hasta el catorce por c i e n t o , en c u y o caso 

continuará por ahora sin hacerse novedad : de-

clarándose para lo uno y lo otro , que la contri-

bución del siete ó mayor tanto por ciento actual, 

solo ha de cobrarse del precio del primer arren-

damiento ,s in repetirse por repasos, ni subarren-

damientos dentro del año. 

D e toda clase de ganados de patirredondo, y 

patihendido se exigirá un quatro por ciento del 

precio de su venta , en lugar del ocho y mayor 

tanto por ciento que se e x i g e , y del siete por 
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ciento que se determinó para Xeréz , en lo cor-
respondiente al patirredondo. 

CONCIERTOS 0 AJUSTES. 

De Merca- L o s conciertos, ó ajustes de Mercaderes se 
lian de celebrar solo por las ventas de texidos y 
manutacrurasdel Reyno,y por qualesquiera otras 
cosas nacionales, que despachen en sus tiendas: 
aquellos con respecto al dos por ciento que vá di-
cho en su lugar, y éstos con respecto á un quatro 
por ciento, en lugar del siete por ciento que se 
señaló para Xerez en su particular Reglamento; 
y sino se concertasen se Ies administrará por 
las reglas comunes, y se les exigirá á los expre-
sados respectos por las ventas que execuren. 

Y por lo tocante á generos extrangeros de 
qualesquiera clase que sean, no se celebrará ajus-
te alguno , pues se ha de exigir el diez por cien-
to que vá dicho en su lugar, de todas las ventas 
que se executen. 

Ve Laha- L o s Labradores de toda clase de granos y 
éortt, semillas, residentes en el Pueblo y su término, 

se han de procurar ajustar por todas Jas ventas 
que de dichas especies puedan hacer dentro del 
a ñ o ; y por consiguiente , evaquado el ajuste, de-
berán entrar y traficar las producciones de sus 
respectivas cosechas en el Pueblo, sin pagar de-
recho alguno ; pero á los que no se convengan á 
estos ajustes ( que siempre se han de hacer con 
equidad ) se les cobrarán en sus ventas los dere-
chos que á cada especie estén señalados en el 
Arancel del V i e n t o , por loque vienede fuera 
a p a r t e para su venta en el Pueblo, en lugar del 
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catorce por ciento , que en semejantes casos se 

exige. 
Ff^iHeosJe 1 Verificándose, en lo general, los esquileos de 

CsmJoM ^ ganados finos y entrefinos en los meses de Ma-

yo, y Junio ; y no siendo fácil llevar con cada Ga-

nadero una cuenta formal de los consumos y ven-

ras menores que execute , durante el esquileo: 

para evitar extorciones y facilitar su avío, se ha-

rá con cada Ganadero un ajuste a lzado, regulán-

dole por las cabezas de su C a b a n a , reducido á 

sesenta reales de vellón por cada mil cabezas de 

las que contenga , cuyo ajuste ha de ser y c o m -

prehender todos los consumos y ventas que se 

executen durante el mismo esquileo de Obejas ó 

Carneros de desecho, C o r d e r o s , desperdicios de 

L a n a , L e c h e , Q u e s o , y demás menores; pero 

no los Carneros , Pila de L a n a , y otras mayores 

que se hagan , pues éstas han de quedar sujetas á 

Jas reglas generales que se establecen en este R e -

glamento. 

L o s ajustes de Hortelanos se harán con res-

iJo! n $ te P e c t 0 ¿ un dos por ciento de las ventas que pue-

dan hacer dentro del año de todo género de 

Verduras , Frutas y demás Hortalizas que con-

tengan sus Huertas , en lugar del catorce por 

ciento que previenen las leyes del Alcabalatorio, 

debiendo por consecuencia de este ajuste entrar 

y vender con totál Iibertal de derechos las in-

sinuadas producciones , pues lo que se señala por 

ellas en el ramo del Viento es solo con respecto 

á lo que entre á venderse de otros Pueblos, y a 

sea por vecinos , ya por forasteros. 
Memiáen- venta que los vecinos hagan en el 

maj interiora. Pueblo, deGallinas^ Pollos, Pichones, Huevos, y 



Uta, Acei-
tuna y otros 
frutos. 

Chorizos y y 
Morcillas. 

Jamones cu-
rados. 

Tratos , y 
Oficios en ge-
neral. 

otras menudencias de sus casas, en que no ten-

gan tráfico, nada se ha de cobrar, pues lo que se 

señala en el Arancel del V i e n t o , es para lo que 

entre á venderse de otros Pueblos; y por consi-

guiente ningún ajuste hay que hacer con respec-

to á las tales ventas. 

L o s ajustes de Cosecheros , por la venta de 

U b a , A c e y t u n a y otros frutos (exceptuando las 

que se hagan alzadamente sin llegar á recogerlo*») 

se harán con respecto á un quatro por ciento, en 

lugar del catorce por ciento que prescriben las 

leyes del Alcabalatorio. 

E n la venta de Chorizos y Morcillas, frescos 

ó curados, en lugar del catorce por ciento, se 

hade exigir un quatro por ciento de Alcabalas y 

Cientos, y con este respecto se podrán celebrar 

los ajustes de vecinos, que tengan este tráfico. 

E n los Jamones curados, en lugar del catorce 

por ciento, y Millones que se cobran en el R e y n o 

de Sevi l la , solo se ha de exigir un quatro por 

ciento de Alcabalas y C i e n t o s , y nada por M i -

llones; con cuya atención podrán igualmente ce-

lebrarse los conciertos de vecinos, que tengan es-

te tráfico. 

L o s ajustes y conciertos de tratos y oficios, 

por sus respectivas ventas (que hasta ahora se han 

hecho sobre el supuesto del catorce por ciento de 

Alcabalas , y Cientos) se harán por Gremios , ó 

con cada Individuo en particular, sobre el su-

puesto de un quatro por ciento del valor de las 

que puedan executar dentro del año , según la 

entidad de su respectivo tráfico y oficio. 



FRUTOS C I V I L E S . 

L o s Hacendados forasteros ó Poseedores de 

rentas, que no residan en el Pueblo de la A d m i -

nistración, y rengan rentas en la jurisdicción de 

su Alcabalator io , sin contribuir en los consu-

mos v ventas ó enagenaciones de frutos de él; 

han de pagar un c inco por ciento efect ivo y 

entero de todas sus rentas , sean á satisfacer en 

dinero, en granos y otras especies , ó de ambos 

modos, reducido todo su importe á dinero en 

quanto á granos y especies, por el precio co-

mún de cada año. 

Esta contribución ha de ser, por ahora, limi-

tada á las haciendas y rentas de granos , v inos, 

aceyte y demás frutos de la tierra ( c o n exclu-

sión de yerbas, bellotas y agostaderos á que se 

ha señalado diversa contribución) y á los A r t e -

factos, Derechos R e a l e s , y Jurisdiccionales. 

Se ha de entender por Hacendado forastero 

el que no resida en el Pueblo de la A d m i n i s t r a -

cion la mayor parte del a ñ o , aunque se verifi-

quen algunos consumos de sus Mayordomos y 

sus familias ; y se advierte, también, que en las 

ventas,que despues hicieren de granos y especies, 

los referidos Hacendados forasteros, han de sa-

tisfacer sus respectivos derechos según van se-

ñalados en este Reglamento. 

L o s Hacendados y residentes en la mayor 

parte del año en el Pueblo de la Administración 

(sean ó no vecinos) que causan en el mismo 

Pueblo derechos de consumos, y de ventas , y 

enagenaciones de frutos , han de contribuir con 

un dos y medio por ciento del p r e c i o , ó itn-
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porte de los expresados arrendamientos y ren-
tas , en la misma forma que va explicado para el 
cinco por ciento de los Hacendados fora*teros. 

PREVENCION SOBRE AFOROS. 

Los Aforos de Vino y Aceyte de Cosecheros 
del Pueblo y su término , se harán en los tiem-
pos prevenidos por las Instrucciones de Millo-
nes , bajando para el cargo , que se ha de hacer 
á los Cosecheros de V i n o , la quarta parte de la 
cantidad, que se halle en las vasijas sobre la ma-
dre , casca, y atestaduras , por razón de estas y 
los demás desperdicios que tenga aquella espe-
cie ; y en el Aceyte el ocho por ciento de bor-
ras y desperdicios. 

RAMOS AGREGADOS A LAS RENTAS 
Provinciales. 

Jfievt. 

L a Renta del quinto y Millón de la Nie-
Renta de ve es una de las agregadas á las Provinciales, y 

en que ni por el Real Decreto de 29 de Junio, 
ni por la Instrucción de 1 1 de Septiembre úl-
timos , se hace novedad; y en su consecuencia 
debe seguir recaudándose por las mismas reglas, 
y en la misma forma que hasta ahora se ha he-
cho , que generalmente ha sido por ajustes al-
zados que anualmente se han celebrado con los 
Pueblos. 

Servicio*- Tampoco debe hacerse novedad en la exác-

dinario. c',0n del servicio ordinario , en conformidad de 

lo que previene el Capitulo X I I . de la citada 

Instrucción. 



sigujrJif L o mismo se ha de entender , por ahora , con 

la Quora de Aguardiente con arreglo al mismo 

Capitulo. 

&;ujdo¡. L o s Situados de A l c a b a l a s , C i e n t o s , y T e r -

cias , son una carga que deben satisfacer á la 

Real Hacienda los dueños de los mismos dere-

chos que se hallan enagenados; y en que por 

consiguiente tampoco se hace novedad. 

Tcrciás Rea- E n el Pueblo en que no se hallen enage-

nadas las Tercias R e a l e s , se han de recaudar y 

administrar por cuenta de la Real H a c i e n d a , 

como previene el Capi tu lo X I . d é l a citada Ins-

trucción. 

Rentát.UPo* L a s Rentas de Poblacion, Azúcares, y Seda 

[ v t i ^ R e ) ' n o G r a n a d a , que por sus particulares 

circunstancias tienen Reglamentos separados, se 

han de continuar administrando por el orden y 

reglas que en ellos están prescriptas. 

Madrid i 6. de Diciembre de 1 7 8 5 . r= D . P e -

dro de Lerena. 

Corresponde con el Reglamento de Derechos, que original queda 

en la Dirección general de Rentas de nuestro cargo. Madrid 27 de 

Diciembre de 178^. 

D. Rosendo Saez D. Juan Mafias D. Diego Lopes 

de Parayuelo. fl de Arozarenax Pe relia. 
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